
Honorable Concejo Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

Andacollo, 20 de noviembre de 2025. 

-ORDENANZA N° 3520/25-

VISTO 
La Ordenanza Municipal N° 3334/24; 
La Nota N° 1381/25; 
El Acta No 70/25 de la Comisión de Hacienda, Finanzas y Legales, Y; 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Nota N° 1381/25 el Departamento Ejecutivo Municipal, solicita se 

adecuen los valores de los servicios que presta el Matadero Municipal antes del inicio de la 
temporada alta de faena; 

Que, se encuentra Acta N° 70/25 de la Comisión de Hacienda, Finanzas y Legales, 
donde se mantuvo una reunión con el Secretario de Producción, Turismo y Medio Ambiente, 
con el fin de informar los motivos de la modificación de los valores antes mencionados; 

Que, resulta necesario, realizar dichas modificaciones de los artículos 37° y 39° de la 
Ordenanza N° 3334/24 impositiva vigente; 

Que, es atribución de este Honorable Concejo Deliberante, determinar dichas 
modificaciones conforme las atribuciones conferidas por los artículos 15°, 10 1 o, 129° inciso 
a) y concordantes de la Ley Provincial N° 53; 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ANDACOLLO 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: MODIFICASE el artículo 37° de la Ordenanza Municipal No 3334/24, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTICULO 37°: ESTABLÉZCASE que el 
valor de la tasa de faenamiento e inspección de ganado, por cabeza a realizarse en el 
matadero, será la que a continuación se consigna: 

Servicio integrado para: 
a) Capones, ovejas y chivas Para tránsito Municipal (POR UNIDAD) 

........................ .......................................... ............. .... $ 6.500.00+ !VA 
(Comprende faena, y uso de cámara de frío por 24hs.) !VA 21% 

b) Capones, ovejas y chivas Para tránsito provincial (POR UNIDAD) 
........ . .... .. ... .. ........ ............... .. .......................... . ....... ... $ 7.600.00+ !VA 
(Comprende faena, y uso de cámara de frío por 24hs.) !VA 21% 

Servicio integrado para: 
e) Chivitos y Corderos para tránsito Municipal (POR UNIDAD) $ 6.000.00 + !VA 

(Comprende faena, y uso de cámara de frío por 24hs) !VA 21% 
d) Chivitos y Corderos Para tránsito provincial (POR UNIDAD) ... $ 8.500.00 + !VA 

(Comprende faena, y uso de cámara de frío por 24hs) !VA 21% 
e) Chivitos para tránsito Provincial, certificado con denominación de origen (D.O) 

(POR UNIDAD) se le adicionará ... ............ ...................... ... $ 9.500,00 

Servicio integrado para: 
j) bovinos, por kilo limpio para tránsito Municipal. ... ....... ....... .. ....... ..... ............. $ 

150,00 
(comprende faena, y uso de frío por 24hs + !VA 21%) 

g) bovinos, por kilo limpio Para tránsito provincial. ... ... ............... ... ....... ... ..... $ 250,00 
(comprende faena, y uso de frío por 24hs +!VA 21%) 

Servicio integrado para: 
h) cerdos, por kg limpio para tránsito Municipal.... ... .. ... .. .. ... ......... ... $ 350,00 

(Comprende faena, y uso de frío por 24hs+IVA 21%) 

i) cerdos, Para tránsito provincial por kg limpio (hasta 12 kg) ......... ........ ....... $ 600, 00 
j) cerdos, Para tránsito provincial por kg limpio (más de 12kg) ... ........... ... $ 800,00 

(Comprende faena, y uso de frío por 24hs+IVA 21%) 




